
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diciembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

Referencia. 11001 3103 022 2023 00241 00

De conformidad con lo establecido en el inciso 3° del artículo

286 del Código General del Proceso, se  CORRIGE  el numeral 2° del

auto calendado 9 de noviembre de 2023 (pdf 018),  en el  sentido de

indicar que el segundo apellido de la demandada es PINZÓN y no, el

allí consignado. El resto permanezca incólume. 

Notifíquese está providencia junto con la corregida. 

Secretaría contabilice los términos concedidos.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,   

CBR

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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